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BARRERA DE IRIMO

Excmos< Sres. Gobernador del Banco de Espál1a y Subsecretario
de Economía. Financiera.

El Deado-Iey once/mil novecientos setenta. y dos, de veinti
nueve de diciembre. sobre reorganjzadon del Organismo Ferro
cacriles de Via Estrecha (FEVE)-, preveia en s-disposwión final
primera la aprobación de su Estatuto·· por ·el. Gobierno.

Primera y positiva característica del Decreto~ley fl;lé la~i

militud que introdujo en el régimen· jeridico de los: ferro(!"arriles
explotados por el Estado al dotar a FEVE deunaestruttura,
capacidad de gestlóll y normas de funcionamiento anfdogas a
las establecidas para RENFE en 5tH disposiciones reguladoras,
Jo que, junto al avance que supone en cuanto a unanüsma
consideración legal de servicios de tunparaIdas características,
ha facilitado g:andemente la redacción del I::statuto:que ahorase
aprueba, una vez salvadas las pecuHanda(:Ies lógicC\m€nte im
puestas por la diferente esfera de actuación· decatla uno de estos
Organismos.

Se ha ttatado. por tanto, de adaptar la organización· de FEVE
a los términos del Decreto~ley. apl'OVeChalldo al máximo las
posibilidades que, de a{juerdo cOlluriamóderna com;;epción de.
los serv!cios públicos, brinda. su .. configuración corrio Empresa
mercanttl actuando en régimen de -derecho privado, fórmula
que proporciona a la Entidad unos callces de actuación lo sufi
cionten;¡.cnte flexibles para ,"otBllCiu,r. '~u ejecutoria con el ím
puli'io que el caracter de su gestión demanda.

En su virtud. a propuesta del Müüstrode Obras Públicas
de con[(rmniaad con el dictamen del Consejo de Estado. Y. previ~
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
uno de febrero do mil novecientos setenta y cuatro, .

Nota 1.~ En los~fectos negociados sobre plazas de .1a mis
ma provincia o de provincia limítrofe, dentro de la Península.
Jos Bancos podrán aplicar hasta la cuarta parte de la. tarifa
minima.

Nota 2.8 A los efectos del grupO Al, sobre la propia plaza.
no es de aplicación la percepCión miri.ima que se establece en
la última columna.

Nota 3,8 Los Bancos percibirán una comisión adicional del
0,50 por 1.000 trimestral por él tiempo que exceda de tres meses
el plazo que medio entre la fecha del descuento o de la cesión
al cobro y el vencimiento del efecto.

Nota 4.8 Los Bancos percibirán uria comisión del 1 por 1.000;
por una sola vez. sobre los efectos que nO estén domiciliados
para su cobro en un Banco o Banquoro u otra Entidad de
Crédito.

Nota 5." Para la negociación '>o¡jelotería premiada Sé aplica
rá la tarifa del grupo BJ. recargada -en el 1_potUJOO. En ope
raciones importantes podrá limitarse}a percepción, a 500 peseta:;,

Tercera.-Enlos epígrafes 4,°, 6." Y 7.~ de la Sección-segunda,
las expresiones..-plazas bancab-les", y"plazas no banca-bIes;,. que
dan sustituídas por las de .. plazas bancaria,s,. 'ti «plazas no ban
carías", respectivamente.

Cuarta,-La nca quin~a del epígrafe 8. Operacíunes por
cuenta da los tenedores de valores tJ1obHiados de -la Sección
segunda, queda redactada de la si,guientffil forroa:

Nota 5.~ A los efectos de este epigraJe se entenderá por
plazas domicili&,du&: Respe'cto de -ias Deudas del Estado"aque
Uas en las que exista sucursal del RanGO de ESPa::1a, y resp\)cto
de los demás valores, las que concretamente HeñaIen como tales
lus Entidades emisoras,

Quinta.-En el Elpadado 4.3 del numero 4, ~Créd¡tos de finna
de la Sección primera,,; la expresión.,¡b) SobreplazHs banca~

bJes", se sustituye por ~bJ Sobre pla:iasbanc>arias~.

Lo que comunico a VV. EE, para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. EH. muchos añ,)s
Madrid, 4 de marzo de 1974.

Art. a,n Constituyr,'n la hacienda de FEVE:
1. Pfl.trimonío.----.::.Los bienes adsnitos al extinguido Servicio

de Explotación de Ferrocarriles por el· Estado y los bienes y
derechos que por cualquier titulo legitimo están adscritos a
FEVE o se adscriban en lo suCesivo o adquiera directamente
ésta.

2. Produc.tos y rentas.-Los del patrimonio.
s. Subv:enCiones.--Las que el Estado o terceros le otorguen.
4. Ingresos.-Los ordinarios y extraordinarios en el ejer-

_ciciode sus actividades.
5. BeneficiOS.-Los que obtenga en el ejercicio de sus ac

tividades
6. Otros recursos.-Los fondosprocedeiltes de Organismos

Autónomos: lHS donaciones, los legados, las aportaciones y cua
lesquiera oh-os recurso;, que válidamente se le atribuyan.

Art. 4. () FEVE actuará- en régimen de empresa mercantil,
con suíeción al DecreLo-lcy 11/1972, de' 29 de diciembre. al pre
sente Estatuto·, y en 10 no previsto en los mismos al derecho
privado.

No está 5uj;~~a a !a,:, Leyes de Administración y Contabili
dad del E$tado y de Entidades Estatales Autónomas, a cuyo
efecto se te considera incluida en eJ artículo quinto de esta
ultima; j¡i tiene la c{)ndJc~n de Administración Pública a los
efe<;tos de las Leyes de ProcedimlCnto Administrativo y de la
ju1"isoicciónCcn lenciü';G-ud ministra tiva.

Patrimonio de !TVE

TITULO SEGUNDO

Art. S.U El domicilio legal de FEVE, a toda c1as-e de efec'
tos, ¡·udici'JL s, administrativos, luLol'al.C's y fiscales, ra.dicará
en Madddeo la::; oi'i.c.ir,as de su direccíón.

DISPONGO,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ANTONIO VALJ)I::S y GONZALEZ-HOLDAN

ESTATUTO DE FERROCARRILES DE V1A ESTRECHA

TITULO PRIMERO

Principios fundamentales

Articulo 1.0 Ferrocarriles de Vía Estrecha, abreviadamen·
te FEVE, es l:na Entidad con ,personalidad de derecho público,
actuando en régimen de Empresa mercantil, con personalídad
jurídica independiente de la del Estado, organización autónoma,
patrimonio propio y plena <.:apacidad para el desempeño de sus
fines, sin perjuicio de su relaci6n con el Gobierno; a tl-avé-s del
Ministerio de Obras Públic"as, en lGS tém1inos establecidos en el
Decreto-ley 11/1972, de 29 de diciembre, y en este Estatuto.

Art. 2.° Constituye el objeto de FEVE explotar, suspender o
levantar las lineas ferroviarias y dros medios de transporte
terrestre, _extraños' .a la competencia. de la Red. Nacional de los
Ferrocarnles Espaaoles¡ que el Gobiclno le ha encomendado o
le encomiende en 10 sucesivo~ .. •

En relación con dicho objeto. FEVE podrá realizar las obras
y servicios qúe sean converiienhts para la mejor explotación de
aquéllos, ampliar, renovar O: meiorar los establecimientos y los
meqios de explotación, llevar acabo cuantas, activIdades .comer·
ciates e jndustríaies estime convenientes y s.ean base, desarrollo
o consecuencia· de la explotaciol1 de las líneas íerroviarias y de
los otros medios de transporte' terrestre. que, coma complemen
ürrios o sustitutivos del ferrocarril, ten.5'a a su cargo. y realizar,
para el cumplimiento de sus funciones y de conformidad con
las normasupjjcables, toda clase de actos de gestión y dis
posición.

Artículo llnlco.-Se aprueba el adjunto Estatuto de Ferroca.
nllcs de Via lstrecha IFEVEJ.

Asi lo dispongo por el presente Deueto, dado en Madrid a
veintiuno de febi'efo de mil novecientos setenta y cuatro.

Art. 6. 0 Con:;!ituye el patrimonio de FEVE:

1." . Lo;., bieacs adscritos al extinguido Servicio de Exp!oja~

Ción de FCr'cocanilespor el Estado.
2.° Los. bienes y derechos que por cualquier título IBJitimo

estén. ~dscritos a FEVg o se adscrihan en lo sucesivo.
::l.0 Cualquier otro género de bienes y derechos que FEVE

adqlliera directamente o ·pueda.n li'erle-.... cedidas.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

DECRETO 584/1974, de 21 de febrero, por eL que se
apr.ueba el Estatuto de Ferrocarriles de Vía Estre
cha (PEVEJ.

DE
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Ari. 7.° Los bienes que FEVE ostente a tít\lIQde adscrip
ción conservarán su calificación juridica originalia de bienes
del Estado•. debiendo utilizarlos FEVE exclusivamente para el
cumplimiento de sus fines.

Art. B." FEVE podrá ejercer, tanto respecto de 1;05 bienes
propios coma de los que ostentes titulo de adscripción, las
mismas facultades de recuperación posesoria que cOflcede a la
Administración del Estado el .artícuk> ocho. de la Ley del-fla
trimonio del Estado, en relación con los bienes y 'derechos de
este último.

. Corresponde a la dirección deFEVE la facultad de acordar
que los Agentes de la autoridad requieran a Jos. usurpadores
o perturbadores de los bienes de FEVE para que cesen en su
actuación, yen_caso de resistencia activa.' o' pasiva a dicha
requerimiento adopten .. las medidascondücentes'8 la recupe
ración, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 108 de
la vigente ley de Proce,dimiento Administrativo.

A tal fin, .la dirección de. F~VE_podrásolidtarelcoricurso
y los servicios de los Agentes de la autoridlld,dirigiénd-ose para.
ello al Gobernador civil de la provincia re,spectiv8,

Art, 9.0 De todos los bienes muebles e. imnueblcs de FEVE
se llevará por sus servicios contables' untnverltariO detallado,
de cuyo resumen anual se' dará cuenta al Delegado espedal
de Hacienda,

Art. 10. La. incorporación de nuevos. bienes al patrimonio de
FEVE podrá .hacerse,·· bien por .el .Gobierno; . a.tr~vésdel .. Mi
nisterio de 'Hacienda, cuando se trate especi~lmellte de la in
corporación de', nuevas líneas e instalaciones .qU:e .se . confíen
&. la custodia.-explotación o adn1Íllistración' por FEVE, () bien
por ésta misma cuando los adquiera para mejórar y completar
la explotación del sistema.

Art.. 11. El Consejo'. de AdminIstración, sin necesidad de, ex
presar declaración de desafectac,ión ~ del servicio, podrá acordar
el desguace y, en BU caso, 18 enajenación de _maJerial motor y
móvil inservible e instalaciones, así como de los' bienes mue
bles de cualquier naturaleza..

Art. 12. El Consejo de Administración deFEVE deberá de
clarar innecesarios los bienes irtmuebles- que no sean precisos
pa:ra la explotación ferroviaria.y proceder a, su desadscripción
e lDtegración en· el patrimonio del Estado. .' . '

No obstante lo anterior, el Consejo da Administnidón al
declararlos innecesarios, podrá proponer al, Ministerio de 'Ha
cienda, através del Delegado especial de Haciencla"su retención
en calidad de bienes de reserva en previsión'de~'brasfuturas
dese~volvimientos oampJiaclone~" debiendo revisane cada cin~
ca anos, por lo menos, esta previsión;

Art. 13, No obstante Jo dispuesto en el parn~fo primero
del arti~ulo·~ue antecede y en el. oc~enta.y<clIl:l.tI'O de ·hi Ley
del Patnmomo del Estado FEVEpodrá ser autorizada a vender
o. permutar tanto los bienes propios comoaql.iéllos da que
dISfrute a título de adscripción, siempre que destine el pi'o
dueto de la venta·8 fines previstos en su objeta o eh el Progra
ma.de Inversiones.

Corresponderá autorizar la venta ó permuta al Ministerio
de Hacienda cuandoel.valor de.·los. bienes,:según ·tasacíón de
los Técnicos Facultativos de este Departamento, noe;xcedade
cinco millones de pesétas, yal Conséi-Q de Ministros a propues
ta de aquél, cuando -sobrepase di(;ha cantidad,cualquieraque
fuere su cuantía .-

La permuta no podrá ser autodzadacuando de la tasación
pericial resulte que la diferencUt,de valoreIltr~ los bi-eJiesque
se trate de permutar sea superior al cincuenta por ciento· del
que lo tenga mayor.

Art. 14. La venta delos bienes a que ,se- refietén los articu
los 11 y 13 se llevará a cabo. en p,úbUca subasta, con los trá
mites establecidos ··en la legislaciÓn del patrimonio del Estac

do, en cuanto fuere aplicable, sin wrjuici0:4.elderecho reco
nocido a los propietarios de las finc8lO,·colindantefi. por el al'·
tieulo 67 de la Ley d,el Patrimonio del Estado,

No obstante lo dispuesto en el párrafo ánterior; FEVE podrá
ser autorizada, cuando concurran circunstanci#sespeci."ttes., a
enaienar directamente .los biene.s~ .. Corresponde otorgar dicha
autorización al Ministerio de Hacienda cuando ·.la ta-sacIónde
los mis!ll0s arroje un valor que no exceda de clrttomillones
de pesetas, y .al Consejo de :Ministros; a .propuesta de' aquél,
cuando sobrepase díchacantidad~

Art, 15. Se faculta a FEVE para asegud..ry afianzar toda
cla~. d.e obligaciones y responsabilidades pecuniarias propias,

cualesquiera que sean su origen y natur~1eza, mediante decIa.·
ración de afección 'en su propia Caja de las cantidades corres
pondientes, a disposición del· Organismo o de la Autoridad que
hubiere ordenado la constiiución de la garantía.

Igual facultad corresponderé. a FEVE respecto de las res
ponsabilidades contra,Ídas por el personal de la entidad como
consecuencia de accidentes involuntarios en acto de servicio.

TITULO TERCERO

Organos de gobic.rno

Art 16. FEVE estará regida por un Consejo de Administra
Ción compuC'=:.to por un Presidente, nombrado por el Gobierno
por DecPeto, a propuesta del Mi-nistro de Obras Publicas, un Vi
cepresidente y ocho Consejeros, nombrados también por el Go
bi-cr·no, 11 propuesta del Ministro de Obras Públicas, en mévi!:o
de su conocimientocle los probl~mas que se encomiendan a su
resolución y de su capacidad reconocida para adoptar con acíer
to decisiones generales

Asimismo formarán parte del Consejo. quienes. con arreglo
a las disposiciones vigentes, les corresponda la reprc·sentación
del pe¡·"onal de la Empre$fL

Sus funcionesseran incompatibles con el ejercicio de otras
actlvidades que. a juicio del Gobierno, puedan interferirse en
aquéllas.

Art. 17. El Consejo de Administración de FEVE tendrá a su
cargo, con plena responsabllidad ante el Gobierno, todas las
facultades necesarias para dirigir, administrar y geEfionar cuan
to co:nstítuya o se relacione con el cumplimiento de su objeto,
y entre ellas, sin que la enumeración sea exhaustiva, las si
guientes:

L Organizar FEVE y dirigir y vigllar su funcionamiento
con disposiciones y a.ctos propios para lograr la mayor enea.cía
yel mayor r¡;>ndimiento,

2. La regulación en materia de admisión, trabajo o separa~

ci6n de SllS agentes y funcionarics. de toda& las categorías, se
ñalando sus atribuciones. funciones y remuneraciones, con su
jeción a lo establecido en la legislación laboral, general o es
pecifica de procedente observancia,

3. Autorizar toda clase de adquisIciones y contratos.
4. Estudiar, det.erniin,'r. e implantar las tarifas generales.

especiales. y ocasionales que crea pertinentes, dentro de las
limitaciones señaladas por el Gobierno. .

5. Formular y proponer al Gobierno las previsiones acerca
do los rest1ltados de la .expiotación y cuantía de los fondos
necesarios para enjugar el déficit que pueda producirse.

6. Redactar y someter al Gobierno los planes de invel."sio
nesy gastos a p!a'7.olargo y sus correspondientes financiacio
nes, incluidos, en su caso. los empréstitos necesarIos.

7. Proveer al desenvolvimieMo' de la Tesorería con ade
cllada previsión. ordenación y escalonamiento de cobros y pa
gus con arrüglo a las normas comercíales.

8. Aprobar. los planes y prcsupucs.1os en sus as"nectos técni
cos y económicos para la explotación de la red ferroviaria, con
arrpglo a los criterios y planes económÍcos y financiE'ro$ gone
rales, y elevar al GobiernoJas previsiones acerca de los resul
tados de dicha explotación y de las cantidades que hayan de ser
consideradas como ben('ftdos, si los hubiere, y, en su caso, la
cuantía de los fondos necesarios pa'ra cubrir el déficit; insnec·
cionar e intervenir la ap1icacjón del presupuesto y la debida
contabilización de todas ]as operaciones, cuidando de que no
se contrttiga obligación ni compromiso alguno sin que estén
dotados económicamente o pmvist-ossus práductos y conse
cuencias.

9. Someter al Gobierno una Memoria anual con las partí
cular:dudes dolejercicio, datos estadísticos, balu nce de situación,
cuontas y resultados,

lO: Realizar el servicio público en las mejores condiciones
para los usuarios, con el mejor provecho para la economía na
cional, Concurriendo "J colaborando con ]05 demás transportes
para bbteneren el nacional el menor coste con la más redu
Cida inversión.
. 11. Informar y proponerlas modificaciones que la experien

cia de ·la explotación y los avances de las técnicas aconsejen
en la legislaciÓn ferroviaria y en la d-e los transportes en ge·
neraI.

12. Soineter a la aprobación del Ministerio de Obras Públi
cas un tUHdro de incompatíbilidgdeS para todos los funciona
rios, adaptndo 8 la legislación vigente.

13. Determinar la forma en que FEVE dobe organizar la
inspección de todos los servicios a su cargo, 'con el fin de ase
gurar la eficucia de su realización y el respeto a los derechos
de los usuarios.
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14, Proponer al Gobierno la incorporación de nuevas lineas
a FEVE o el cierre o sustitución, total o parcial, de lineas
en explotación.

15. Acordar el cierre de estaciones como medida de mcio
naJización o saneamiento económico de la explotaci6n.

16. Declarar innecesarios para la explotación los bienes
qlle lo seno en Jos términos del artículo 12.

17, Acordar el ejercicio por FEVE de las actividades p;'o
vistas en el articulo segundo, párrafo segundo.

lB. Emitir Jos informes que le sean requeridos por el Go
bierno.

Con excepdón de las seüaJadas en los apartados CinCO, seis,
nueve, once, doce, catorce, quince, dieciséis y diedsiete, el
Consejo podrá delegar en el Presidente, total o parcialmente,
con carácter permanente o temporal yen la forma que estime
más oportuna, sus atribuciones y facultades.

Art. 18. Al Presidente del Consejo de Administración le
están atribuidas las facuitades que el Gobierno o los Mini5tI'os
acuerden delegar on él, en los términos previstos en el capf.
tulo cuarto del titulo segundo de la Ley de Régimen Juridico
do la Administración del Estado

En particular, es cometido del Presidente del Consejo de
Administración

al Convocar. presidir y levanta.r las reuniones del Consf'jo
de Administrucián y de sus ComisiOlll..'S delegadas.

bJ Fijar el orden del día, dirigil las deliberaciones y dirimir
los empates C011 su vote de calidad.

el Ostentar la representadón del Consejo de Administra
ción y de FEVE ante tOda clase de persohas y entidades, yaspe·
cialmente en sus relaciones con el Gobierno.

dl Llevar la firma de FEVE, que podrá delegar, en la for·
ma y medida que estime convE'nieli.te, en el Vicepresidente,
Consejeres y Dnector general, y otorgar toda clase de poderes
de repI'esenfad¿n.

el Dirigir las tareas del Consejo de Administración y pro
poner las directrices de su plan general de actuación,

f) Velar por el registro escrito y cumplimiento de los acuern
dos del Consejo

gl Decidir en todas aquellas cuestiones no reservadas al Con.
sejo o que el Conseio delegue en él.

h) Asumir las misiones de vigilancia e información en re
ladón con el cumplimiento por FEVE de las exigencias deri
vadas del carácter de servicio publico del transporte ql.te ha de
realizar, proponiendo al Ministro de Obras Públicas, en su caso,
la delegación de funciones públicas a que se refieren losarticu.
los 7.Q del Decreto·ley 11/1972, dé 29 de diciembre, y 41 de este
Estatuto.

ü Autorizar el ejercicio de las acciones y recursos que co
rrespondan a FEVE en defensa de sus derechos.

El Presidente desarrollará su actividad con arreglo a las
normas contenidas en el Decreto~l()y 11/1972, de :Jg de diciembfe,
en el presente Estututo y legislación complementaria.

Art. 19. Corresponderá al Vicepresidente suplir. al Pnsir1ente
en sus funciones, eh caso de ausencia, imposibilidad temporal o
vacante, en tanto ésta no sea provista.

Art, 20. El Consejo, para la mejor renlización de sus couieti·
dos, podrá delegar, con carácter permanente o transitorio, en
una o más Comisiones delegadas parte de su facuitades, (ijando
al constituirlas el alcance de esta rlelegación y los r€spectivos
reglamentos de funcionamiento.

Podrá también sin deiegación de facultades nombrar una
° más Comisiones encargadas de estudiar y preparar las delibe·
raciones y decidones del Consejo.

Art. 21. Las Comisiones delegadas emitiran los ínformcs y
roallzanin los cometidos que IDs enctrgue el Consejo. En c'aso de
delegación de fncultades, StlS resoluciones seran ejecutivas síem
pre que se adopten dentro de] limite de uquéllas.

Por propia iniciativa podrán proponér al Consejo el examEn
de los asuntos que estimen de interé$ dela respectiva espt'1ciaIi
dad de cada una

De todas las Comisiones delegadas será Presidente el del
Consejo. El Presidente podni delegar la presidEincia de la Co·
misión en ei Vocal que estime más conveniente. Asistirá a sus
reuniones con voz, pero sin voto, el pirector, Será Secretario
quien lo seá del Consejo.

Art. 22, El Consejo, a. pl'opuesta de su ¡residente, designará
un Secretario del Consejo, que, caso ,de no ser Consejero,no
tendrá voto en las deliberaciones.

Corre~pondetrá al Secretario del Consejo preparar ¡,as se(iio
nes, levantar acta de eUas, dando fe de sus acuerdos y trami~
tarlos para su ejecución.

Art. 23. El Consejo da Administración se. reunirá tantas
veces come lo exHa el buen servicio de la Entidad y, por lo me
nos doce veces al aüo, sin que entre una y otra reunión del
Consejo pueda mediar un tiempo superior a dos meses.

La cOllvocatclia se hará por iniciativa de su Presidente o a
petíción de tres Consejeros.

Los acunl~dos se tomarán por mayol'ia atsoluta de Conseje
ros preSO(¡Les. ~1l caso de empate, seru dirimente el voto de
calidad de] PreSIdente.

Para qll(~ haya acuerdo valido se requerirá la presencia per
sml<;J efectiva, cuando mecos, de la mayoría del número de
Conseieros que Jos integren.

Los acuerdos del Consejo de Administración constarán en
actas firmadas por el Presidente y el Secretario.

Pa.ra dar fe de ello se expedirán certificaciones firmadas por
el Secretario. con el visto bueno del Presidente.

An. 21 El Consejo de Administración, reservándose las:
facultades necesarias para asegurar el gobierno de la Empresa,
asignará a un Director el ejercicio permanente y efectivo de
las facultades de administración "y gestión de la misma, así como
las ejecutivas correspondientes dentro de los limites y de acuer
do con las directrices establecidas por el propio Consejo.

No obstante lo anterior, el Consejo de Administración podrá
acordar que las funciones del Director sean asumidas por el
Presidente. osi entando al efecto la condición de Presidente eje
cutivo, En esto supuesto, a las funciones propias del Presidente
según este Estaiuto, se unirán las que·el mismo señala al Direc
t.or en cuanto sean compat.ibles.

Art. 25. El Director, que formara parte del Consejo y de sus
Comisiones de!8gadas con voz pero sin voto. será nombrado y
separado librUffi(;nte pO!' el Consejo de Administración, del que
dependera,desBmpeñando sus funciones en directa subordina
ción al Presiden le.

Corresponderá al Director las siguientes facultades:

a) Las funciones directivas de todos los servicios de FEVE
pura el mejor funcionamiento de ésta y de aquéllos.

bl La puntual Y correcta ejecución de los acuerdos del Con
sejo de Administración.

el La iniciativa, dirección, gestión, administración activa
e inspección de FE VE, dentro de la esfera de atribuciones que
le señale o le cunfíe el Consejo de Administración, teniendo en
todo casorepresentací6n de FEVE para el ejercicio de toda
claso de acciones y recursos.

d) 1.a Jefatura Superior de todos los servicios, incluso de los
complementarios o a.ccesorios a la explotación ferroviaria, así
como de todo el personal de FEVE.

el Adoptar JaS medidas necesarias y cuidar de su debido
cumplimiento pal'a que los resultados de todas las operaciones
queden debidamente reflejadas en la contabilidad de FEVE,

n Informar puntualmente al Consejo, al Presidente y a las
Comisiones de todos los extremos interesantes de su actuación,
así como de 105 de la marcha de la explotación y, en general.
de FEVK

g) Ej',;r·cer bs facultades que delegue en su fa Val' 01 Con
sejo de AdmiDÍStr'ación y subdelegarlas libremente, salvo que
de un modo expreso se le haYa prohibido en la delegación.

hl Desconcentral' las facuItades resolutorias y ejecutivas que
le corresponden en ia3 Jefaturas de los Servicios funcionales y
territoriales y agentes ferroviarios que determine, en la forma
y dentro de los límites que estime oportunos, aunque sin perder
por ello la responsabilidad de su ejercicio ante el Consejo.

ArL 26. El Consejo de Administra.ción podrá acordar, en el
número que las ;'l(lccsidades del servicio exijan, el nombramien
to de UIlO o m;,).>; Directores adjuntos, con las ,acuItades que se
expreSün en cada caED.

En caso do ausencia o imposibilidad temporal del Director,
el Consojo de Administración designará al Director adjunto que
ha de suplir a aqllúl como Director accidental. Esta designación
podrá ser hecha con canider provisional por el Presidente del
Consejo de Admiilistración o por el propio Director. De no ha
cerse exprc:,an1t;l1t.e, cOl'responderá la suplGncia al más antiguo.

Art. 27. Excepdonalmente, en los casos de urgente necesidad
o de imposib!f: reunión del Consejo por falta de quórum exigido
en el articulo 2:i, el Presidente y el Director podrán adoptar
por acuerdo conjunto las decisiones reservadas a la competencia
de aquél, viniendo obligados a dar cucrtta, al Consejo, en su
primera reunión. de los acuerdos tomados.
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TITULO CUARTO

Normas particulares de gestión

CAPITULO PRIMERO

Obligaciones y facultades de FEVE

Art. 28. FEVE deberá asegurar qUe las instalnciones ferro
\rJarías y el material móvil y mGtorconfiado a su cus!odía y
explotación sean construidos, conservados y renovados conforme
a las necesidades del tráfico y el progreso de la técnica.

Art. 29. Constituye obligación primordial de FEVE adoptar
las medidas necesarias para salvaguardat la seguridad de lus
personas y cosaS afe.ctadas por su· servicio.

Art.. 30. FEVE quedará obligada a prestar eficazrnente el ser
vicio publico que tjen~ encomendado, habida cuenta de 1M
necesidades del tráfico, de la capacidad de las instalaciones y
del rendimiento económico de la, Entidad, procurando obtener
una proporcionada rentabilidad de su patrimonio,

Art. 31, Es facultad de FEVE el establecimiento de los ser·
vicios accesorios que estime convenientes en las instalaciones
y en los trenes, tanto para el desarrollo del transporte y las
exigencias de su servicio interior como para las necesidades
de cooperación con otros servicios públicos. En particular, le
corresponde el establécimiento de cuantas dependencias de re
cepción y entrega del tráfico de Viajeros- o mercanCÍas conceptúe
convenientes para la mejor prestación: del servicio de trans
porte a su cargo, utilizando a Uil efedo tanto locales propios
como arrendados. Se incluye entre dichas instalaciones los ser
vicios complementarios de viajeros, los apartaderos comerciales,
cargaderos, muelleS de servicio público o partIcular, depósitos
comerciales, básculas-puente, etc.

Asimismo, y dentro de los criterios legales vigentes de ca
rácter técnico, gozará FEVE de autonomía. para establecer, sin
necesidad de previa concesión administrativa, las instalaciones
telefónicas, de radiotelefonía o radiotelegrafia·que sean· necesa
rias para el desarrollo del servicio que tiEme encomendado,

Att. 32. FEVE podr& contratar la ejecución o prestación de
cuantos servicios auxiliares estime convenientes. Cuando dichos
contratos o concesiones Uevenanejos locales de negocios o vi
vienda, S6 entenderá que éstos constituyen un objeto accesorio
de los servicios mencionados.

No se entenderá suíeta a las disposiciones e&peciales de la
Ley de Arrendamientos Urbanos laut~lizaciónporcontratistas,
concesIonarios, agentes o usuarios de bienes del patrimonio
de FEVE adscritos al servicio que prestan oreciben.

Art. 33. Será facultad de ·FEVE autorizar, con arréglo a ·los
criterios técnicos en vigor, las instalaciones u cperacionés qne
soliciten los particulares dentro de la zona de servidumbre del
ferroéarril, así como las que requieran la imposición de nueva
servidumbre, singularmente en relación con el truce del ferro
carril por conducciones deenerg1a eléctrica, señalización, comu
nicaciones telegráfkas o telefónicas, tuberias o cauces, etc.

Arl. 34. Podrá también FEVE, sujetándósealas disposiciones
generales de ordenación y coordinación de transportes y de las
normas del titulo quinto de este Estatuto, establecer cuantos
servicios de transporte consiGiere convenient~s paru el mejor
desenvolvimiento de su cometido.

Art. 85. FEVE, de conformidad con las dÍ'sposicio:nes legales
aplicables, podrá instalar y. conservar a su· costa en las :zonD,')
de servicios portuarios las vías y apartaderoSnf'CúsHriú~ e ins,
talaciones anejas para el transporte de las mercancías que ba
yan de ser cargadas odescarga.das del ferrocarriL

Art. 36. FEVE determinara las condiciones· lécnicfls S:" eco·
nómicas de la utilización d€ su material de n"Ü,rcal1cias I,cr les
usuarios, correspondiéndole, por tanto, la fijación de la cuan
tia de la inderimizacióna satisfitcer por la 11uralizadún del
mismo, su percepción 17, en su caso, su condonación., No habrá
lugar a indemnización cuando la paralizad6n se produzca pOi"

sucesos de carácter general o catastróficoquCScDn enlíficados
como casos de fuerza tnayor por el Subsecretario do] MinIsterio
de Obras Públicas.

Asimismo, fijará libremente las condiciones de arrendamien
to o aJquiler de su material,bíen por tarifa o por contrafo,
en los casos que los considere convenientes.

Art. 37. FEVE podrá implantar regímenes de explotaCión
económica de las lineas o tramos de líneas en que lo juzgue

ns(":csarío para su debido rendimiento, adoptando las medidas
que esUme convenientes dentro de las normas que en el pre
sente Estat.uto se establecen.

Art. 38. El cierre de est,aciones que pueda acordar FEVE
como. medida de racionalización o saneamiento económico de la
explotación no se Heyacá a efecto hasta un mes después, como
minimo. del correspondiente acuerdo del Consejo, plazo du~

rEnto el cual e1 Mini::-,,¡,erio de Obras Públicas podni oponersc a
lu m¡·dida cuando dicho cierre haga imposible el mantenimif)n~

to d8 un tnuuporte eficiente.

Art. 39. FEVE clasificará sus lineas en orden a la distinción
entre un s¡st;~ma básico, que ha de ser objeto de especial aten
ción en_ cuanto a mejora y ren')vnclón dd establocimlento, y un
sistema S8Clll1ttal'iocomplcmentario del anterior, que, de subM

sistir, incluirá los servicios de sustitución en las lineas cuyo
ci8re () reducción parcial ud servicio ferroviario proponga al
Gobierno.

Art. 10; La propuesta de fEVE al C;oblcrno de cierre o sus
titución de IEts líneas deberá acompaüarse de un estudio ana
litico de los trancos, actuales, gastos que dejarían de produ~

cirse al suprimirse los tráficos, servicios sustitutivos posibles,
balanCG comparativo de los costes de uno y otro servicio, evo
lución previsible dé tráilcos y costes de un período de quince
aúos y balance interno de la Empresa sobre la explotación de la
'ínea oscrvício cuyo cierre se pretende.

EiPresidente del Conseio de Administración, untes de elevar
rHGha propuesta al Minjst~.río de Obras Públicas, solicitara del
Gobkrno Civil de la provincia o provincias afectadas un jn
forn,e sobre la misma que habra de emitirse en el plazo im~

prorrogable d<.: un mes.
El E'xpediente sec!(,vará al Goblecno por el Ministorio de

Otras Publicas. previc informe del Consojo Sup8rior de Trans·
portes Terrestres.

El Gobierno podrá asimisrno. antes de adoptar la resolución
qUf' proceda, a'.:ordurla Iürmadon do una Comisión 011 la que
csLén ré.'presentados los intereses locales, que estudie e informe,
en el plazo de seis ffi0ses, sobre la posibilidad de garantizar
a FEVE el minimo de tráfico requerido para el mantenimiento
de la línea en explotación. El citado informe sera elevado al
Gol)iúrno por el MinistBl'íode Obras Públicas.

Art.. 41. A través de su Dirección, FEVE realizará la ins~

pectión general de sus propios sel~vicios para asegurar la efi
cacia de su rCHlizl;tción y pspecialmcnt!~;

ai La seguridHd, reg:lllHi:idad y saiubridcld de las instel1ú
dones y del material y 0) ClW1plimi'into de los reglamentos co~

tT(:spondientcs
b) La calidad de los suminislros y obras que FEVE recibA..
el l.a seg\lridad del servicio y el respeto de los derechos de

los usuários.
En esta última misión, el Minístro de Obras Publicas. por

iniciativa propia o a petición de! Presidente dt>l Consejo de Ad
ministración de FEVE, podrá delegar funcion0s púbiicas a de
terminados agentes encargados de la inspección, sm perJu1CIo
de su depertdencia orgánica d~ FEVE.

CAPITULO II

Faril'as

A r! 42 La poiítica de ta:rifas respondera al principio de
que Jos productos de FEVE cubran, como minimo, los gastos de
explotación, incluida la amortización- y los impuestos exigibles
fin',,· no gnn'C'p, en su caso, el ~"'nefjdo, asi como un rendimicn~

ttlnU'c>llnble de la inversión lwta en a-.::tivos fijos.

la ap!icflción d~l principio a que debe responder la poÍitica
de jariJas se realizará por <'tapas y el1 el menor tiempo po·
sóle.

ArL 43, LIS fiHifw; d',' ¡¡piicw:ión y S,)~; pO";ibles rnodificacio
neoS su n,:ürd<irán po:: el Cunseío de Administración dfmtro dtó
_;,;:-> limiU's LjUf; el Gobierno haya, en su ca"o, eslnblecido.

l::ls l.urifas genC'raies comprenderán, además de lus· cuadros
de p'_:ec:os. una nomenÓIlI'.lriJ y cl8si¡ic.ación de mercancías y jas
cr;;T<'';l)dHdi"nt,¡;s condicíon85 de aplicacif;n.

Art. 44. Dentro de la política de tarifas fijada por el Go
biprno. FEVE quedar:'! facuHada para c.st.Ciblecf'r, así como para
revocar, terminado ei plaw de vigencia, tarifas esp6ciales u
ocasionales, lijando al mismo tiempo sus condiciones de apli
cl1('i611.

FEVE podrá asimismo acordar tarif<ts de aplicación para
las pre~taciol1es complementarias y accesorias del transporte
que realice a los usuarios.
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Art. 45. Todos los transport.es de FEVE que se realicen por

cuenta del Estado serán valorados y se liquidarán y abonarán
con arreglo a la tarifa comercial correspondiente.

Igualmente, el Estado abonará la diferencia con ias tarifas
bonifka{hs que acuerde en beneficio dE'! personfls ti Orgunis
mos de cualqtiier especie.

CAPITULO III

Personal

Art.16. El personal de FEVE e.::.tará sü!lJctido al ¡"t;'gimen de
incompatibíjida.des que establezca el Consejo de Administración
previa aprobación del Ministerio de Obras Pllblicas.

Art. 47. El Consejo de Administración, pf<o:vio jnfonl~e del
Jurado de Empresa, cuando razones de productl~'¡dad lo Justi
fiquen, podra establecer. pata todos '>y cada uno de los agentes,
descripciones o fichas espe-cítlcas de tarea, de acuerdo con las
necesidades de los puestos de t.rabajo a que. sirven y con su
jeción al artículo 42 de la Reglamentación Nacional de Trabajo
pam Ferrocarriles de Uso Públko no Integrados en la Renfe,
de 24 de abril de 1971, o disposic'iones vigentes en la müteria.

Art. 48. FEVE asegurar§, la formación y perfeccionamiento
profesional constante de sus cuadros de personal, pudiendo
acordar libremente medidas de recoúversíón profesional cuando
la reorganización de los servidos asi lo imponga.

Art, 49, FEVE podrá utilizar los servicios de personal perte
neciente a Cuerpos del Estavo. Estos funcionaríos quedanin en
los Cuerpos de procedencia en ta situación regulada en el artICU'
lo 46, punto al, de la Ley articulada de Funcionarios Civiles, pa
sando a percibir todas sus retribuciones con cargo- a FEVE.

Art, 50. FEVE podrá sustituir los servicios de vigilancia y
guarderia que prestan actualmente sus guardas iuradoa por los
de la fu orza pública del Estado, para Jo cual FEVE podrá con·
certar con las autoridades competentes los convenios que se es
timasen adecuados, sin púrjuicio d,) lo dispuesto en la legisla
ción laboral al respecto,

Los agentes ferroviarios y el personal de cualquier clase
y categoría que prestan servicios aFEVE y qUe no t.ienen el
caracter de func:ollarios pú.blicos podrán ostentar el carácter
de ngentes do- la autoridad cuando así se determine.

TITULO QUINTO

Transportes por carrelera

Art 51 FEVE explotará como s('rvkio.~ propios de transpor·
te por carretera:

al Las líneas regulares de las que ~f'a tiwlar.
bJ Servicios regulares y discrecionales complementaríos deJ

tl·dDsporte ferroviario, de mereanclaso de viajeros, espBciaI~

meilte con material drl coordinación técnica, a t.C)10r de lo dIs
puesto en el articulo 34 de este Estatuto,

cJ InstalaciollE'S fijas, como estaciones combinadas o no con
las ferroviaria.';, talleres, estacion2s do servicio, almacenes,
agencias de transporte, etc.

FEVE tendrá en la explotación de todos estos servicios la
eonsid8rací6n de Empresa de transporte por canetera de cual
quier ambito geográfico.

Art. 52, La gestión empccsarjal, ]us lineas y servicios men·
cionados en el artículo anterior se (xHlsid')furán complement.a
rios o sustitutivos de las lineas o do los ¡;erviciQs fermviarios,
y FEVE jas explotará en unidad de Empresa con éstos y con la
¡'nj",rn¿: personalidad, denominación y domicilio.

Art. 53. Los sérvicios de tran'>porte por carretera se efec
tuarán por regla general con personal, material e instalaciones
enteramente propios de FEVE, si bien el personal llecesado
tendrá plantiUu di.stinta de la dol personal ferroviario y éstdrá
sometido a la regulación del trabajo en los transportes por ca
rretera, sin vinculación alguna laboral ni económica con el
personal ferroviario.

Art. 51. En tanto FEVE no haya. conseguido poseerlos ente·
ramente pl'Opios, podrá, en las lineas o en losscrvicios en que
esto ocurra, prestar el servicioemplcando materia, o instalacio
nes ajenos, mediante contrato de arrendamiento de ellús sujeto
a 103 requisitos siguientes:

V Las Empresas arrendadoras. individuales o sociales, ha~

bnin de ser precisamente pmpietnrios o patronos de lo..'> elc
mentas cuya aplicación al servicio es el objeto del contrato. y
no podran subrogar a otras en sus obligaciones y derechos de
rivados de éste.

2) La dirección del serVICIO competerá exclusivamente h
FEVE, la que responderá de él ante el EstJ.do y ante ]os US"!..lú
rios, sin perjuicio de la repercusión por FEVE sobre dichas
Empresas arrendadoras de los efectos de tal responsabilida.d
cuando se deba a causas qua les sean imputables.

3} _Los contratos so otorgarán' directamente por FEVE con
las Empresas arrendadoras, sin interposición de intprmediarios
a título aiguno, y 10 serán previo concurso público o restringido,
que versara principalmente sobre la cuantía de la renta que
FEVE haya de satisfacer, o por contratación directa, si la ur
gencia del caso o; circuns,tancias especiales asi 10 aconsejan.

4) Todos los contratos se otorgarán por un plazo maximo
de cinco años, sin perjuicio de su resolución por incumpli
miento o por cualquiera otra causa legal, y necesitarán pacto
expreso pitra su prórroga,

SJ Los resultados de la explotación pertenecerán exclusiva
mente a FEVE, como ú.nica empresaria. de la misma. La renta
que satisfaga a la Empresa arrendadora constituirá un gastG
de la expiot.aci(;n, y podrá consistir en una cantidad fija o de
CU'lntía v¡;¡rigble, 'ót\~ún los resultados de ésta o el volumen de
los servicios rerdizudos.

el Re"pondHa de la calidad y seguridad del servicio, ejer
ciendo a e::.k; (deLta lB vigilancia oportuna, sin perjuicio de la
inspección que c-orre::;ponde a la AdministraCión en cumplímien
lo de la iegis!ación general.

7) A partir de la publicación del presente E3tatuto, la re
visión dG los contratos referentes a las lineas de transporte por
carr8tera entre FEVE y sus arrendatarios se ajustarán a los
re<;uisi1.os cnumm·;:tdos en el Pl'e"€nte artícuJo,

8) Los contratos nuevos o revisados que oto::,guo FEVE paTa
las prestaciones a que se Tefiere este articulo quedan subDrdi
nados. sin derecho d indemnización y cuaI~u¡el'cl que sea la du
ración ccn"enida, a la implantación de la ~xplotación directa
por FEVE de Lu; linea;; correspondientc">.

TITULO SEXTO

Régimen finünciero

Art. 55. El Consejo de Administración de FEVE, conforme al
adículo 17. formulará anualmente, antes de 1 de julio, dos pre·
sllpue,~tos para el ejercicio siguiente, uno de explotación y otro
de inversionos, que serán aprobados por el Gobierno a pro~

puesta del Minhtro de Hacienda., con informe del Ministerio
de Oi)ras Públicas.

El presupue::;to dn ,--,sploÜtclón tendrá carácter indicativo.
incluyendo llece&aria,nC'llte 18s cuotas de amortización, de con
fvrll1idad con el Plan de Inversiones. de jos elementos del activo
de FEVE so~n€'tidog a desgaste, envejecimi.ento técnico o pereci
mie1lto, con arreglo El sus l'e~pBctivos estudios técnicos. El coste
inictal de ftdquisicJÓll será revalorizado periód.icamente confor
mo a los valores de lUi.TCado.

EI presupu-:")sto de inversiones tendrá carácter preceptivo,
salvo las modilic<l.cio!!es que el propio Consejo pueda acordar en
él dentro de los limites y de las modalidades de financiación
que el Go!Jio!'l1o haya podido establecer.

ElIde abril de ca.da año se efectUará una revisión y ajuste
general d0 leg pn'visiones pncsüpuestarias.

Art. 56 El presupuesto de explotación se elaborará por
FEV~, con dumción coin<;idonte en su período de efectividad
con la de los PreSUplwstos GenefRJes del Estado. Este presu
plL;stO 5en1 aprobado por el Gobierno, según Se previene en el
artículo anterior. con la antelación suficiente para que, en su
caso, puedaninduirse en los citados Generales del Estado Jos
créditos precic;os para cubt-¡r 103 resultados ddl'citarlos previstú~

para ei año a que aquél se refiera.
Lo_'> PlarH';s de Inversión de FEVE se ajust.aran, en su dura

ción tcmporcl!, fj 10S Planes de· Desarrollo Económico y SociaL
on los que qU'~JH¡-án integt'adas las inversiones programadas
en aquéllos.

Dentro del segu¡¡do año de cada Plan, FEVE podrá. someter
al Gobierno una revis.ión de su Pbn de lnversjones, habida
cuenta de la5 circunst.ancias observadas durante el desarrollo
de dicho p('riodo, TaJ revisión SOL'á elevada a la aprobación del
Gobierno con Jos infcClllGS de los MÍnisterios de Obras Públicas
y de Haciendfl, dándose cuent.a a las Cortes

Art. 57 La actividad inversora de FEVE se ajustará EL lo
dispuesto on su Programa de Inversiones.

El Gobierno, a prcpuc,sÜ't conjunta de los Ministerios de Ha
c1únda y de Obras Públi.c8s. dispondrá la forma en que han de
ser entregados a FEVE los fondos necesarios para atender a las
inversiones que ésta deba efectuar, con arreglo al Programa
de las mism,-ts que le hara sido apl'obado, y para cuya finan-
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ciación se hayan incluído previsiones en los Presupuestos Ge~

nerales del Estado.
Asimismo, la financiación de. lasinversionoo o gasto!:! de

primer establecimiento que requiera la ampliación y mejora
de FEVE S6 realizará con cargo al- fondo de rertovací6n,am
pliación y mejora del activo a qUa se refieree:l articulo 59.

El importe de las eyentualesenajenaclones debiénesin
mueblas a que se refiere el articulo 13 s~ destinará a la finan
ciación de inversiones incluídasen los Programas de Inversio·
nes Públicas de los Planes de Desarrollo,

Por último, FEVE podrá acudir al mercado de capitales para
completar la financiación de sus inversiones, en la forma: y 'con
diciones que en cada caso se fijen, previa aprobación del Go
bierno para cada caso" con informe del 'MittisteriÚ de Obras
Públicas y a propuesta del de· Hacienda.

Art. 58, Los fondos consignad:os en el l'resupuesto del Es
tado y para atender 'al déficit delOrKanismo le serán eriti'e
garlos por trimestres anticipados.' En' todo caSo, las entregas de
fondos--habrán de efectuarse de .modoque no dificulten la ade
cuada prestación del servicio ferroviario. y ·haa'an posible que la
relación de FEVE 'con el Tesoro.y.en su ·caso.. coR·el mercado
de capitales. sea lo más directa posible.

Si alftnal del ejercicio fuera jnnecesaria la aplicación de la
totttlidad de dichos créditos. se reintegrará la,diferencía al Te·
soro. Si, por el contrario, los .. cr:éditos resültasen. insuficientes
según la liquidación de explotacióll,el Gobierno gestionara,
inmediatamente de que exista .constancia de este hecho, el
oportuno expediente de .suplemento de crédito.

Art. 59. Los beneficios que arroje anua.1mente la cuenta de
Pérdidas y Ganancias de FEVE sedi-stribuirá,a juicio del Con·
sejo de Administración, atendiendo a las' circuüstancías de
cada ejercicio, en la forma siguiente:

1. Dotación de un ·fondo de regulación para atender a las
necesidades de la explotación y de. un fondo de renovación,
ampliación. y mejora del activo, -hasta alcan~a:rconjuntamente

ambos fondos un importe total de 30 por 100 de lqs productos
brutos del ejercicio anterior.

2. Una vez alcanzado el límite anterior. el remanente se
ingresará en el Tesoro Público.

Art 60. El Estado. otorgarás. FEVE, en,. su cáso, una sub·
vención ,compensadora de la. insuficiencia económica de la ex·
plotación que no pueda ser c:ubierta con él tondo de regulación
a que se refiere el artículo anterior. '

Las partidas que, según las c-uéntas. normali~adas de. la .ex
plotación no sean imputables a la gestión ordinaria de Ia.Em
presa no tendrán la. consip-eración. de' déficit; ,sin.perjuicio. de
que su importe sea abonado a fEVE: al mismo: tiempo que aquél.
Para ello se contabilizarán por separado los gastos directa·
mente imputables a su gesti6n de aquellos otros que se Imponen
al servicio. como co:g.secuti'Jlcia d~ su carácter pÚ,bUco y que no
serán computados en suc1,lentade resultadm'cie la explotación.
Los Ministros de Hacienda y Obras Públicas,conjuntamente,
a propuesta de FEVE. presentarán a la, aprobación. del Consejo
de Ministros la· determinac,i6n.de. las .par;tidas qlle hayan ··de
considerarse como no. imputables, y .FEVE prepara.rá-cadaaño el
presupuesto correspondiente a efectos' de la'entrega a la mi~ma

de los fondos necesarios,. que .' se realizará' igua!menti;3. en la
forma que se determina en el artiéUlo 58 qeIpte~enteEstatuto.

En relación con el cierre o snstitución de'·· líneas .·.a que se
refiere el articuló 17, número 14, deberán_ obServarse las si-
guientes normas: .

1. Si el Gobierno acuerda el cierre o la sustitución inme
diata del servició, una vez cumplimentada la 'decisión' por FEVE:,
causarán baja en los créditos mencionados en el párrafopri
mero del articulo 56 del presente Estatuto los importes corres
pondientes a la linea .cuyo cierre o 'sustitudón Se acuerde.

2. Si el Gobierno acuerda el mantenimiento de la· línea en
explotación, laadopci6n de este acuerdo llevaré. consigo el que
FEVE contabilice en las cuentas de-jngrespsygastos correspon
dientes a actividades no .directamente imputa,bles a su gestión
el importe de los mismos, FEVE conta,bilizartt, en tal caso, las
partidas de dichas cuentas en su cuenta de resültados.

Art. 61. FEVE ordenará su contabilidadana'Hticamente según
los usos del comercio y de la industria, de forma que permi ta
un conocimiento exacto y un control efectivO de sus actividades
y de sus Costes generales yünitarios, Sobre BUS datos se fija
rán anualmente, y por ejercicios vencidos, un balam::e y una
cuenta de Pérdidas y Ganancias que reflejen_con rigor la situa
ción y resultados de sus actividades, y .que se Someterán a co
nocimiento y aprobación del Gobierno'-antesde131 de mayo del
aúo siguiente:.

El Consejo de Administración, antes de la aprobación de estas
propuestas. dispondrá la censura ,de- las cuentas por medio de
Entidades o especialistas independientes de FEVE que reúnan
las condiciones exigidas por las Leyes para verificar la censura
de cuentas de las Empresas mercantiles.

El' Estado conocerá de dichas cuentas con arreglo a lo dis~

puesto en la Ley del Patrimonio y en las normas reguladoras
de la Intervención General de la Administración del Estado.

TITULO SEPTIMO

Relaciones de FEVE con la Administración Pública

Art. 62. Las relaciones de FEVE con los distintos órganos
de la Administración Pública y las facultades de éstos en las
materias relacibnactaSconla gestión de "FEVE se ordenarán con
forme a las normas de este título.

Art 6:3. So reserva al Gobierrw" en relación con la gestión
de FEVE:

al La alta politica en materia de ordenación y coordinación
do ¡os transportes.

bl La designación de") Consejo de Administra<:ión y de su
Presidente y Vicepresidente, el conocimiento de su actuación
y, en su caso. la remoción o renovación de sus miembros.

d Lo/incorporación de nuevas líneas a FEVE o la clausura
de las que estén en explof&ción.

d} Aprobar las cifras globales para los planes y presupues
tos de mejora y ampliación de FEVE y ordemw, conforme a la
situación de la economía nacionaJ~ los limites y modalidades
de su financiación.

el Establecer la política de tarifas dentro de la cual, y
según el articulo 17, el Conseio de Administ.ración de FEVE acor
dara la,s que sean de aplicación.

f) La alta inspección de la gestión del Consejo de FEVE y
de sus resultados. y la aprobación de la Memoria balance y
cuentas anuales.

gJ _La anulaCión de Jos acuerdos del Consejo de Administra
ción de FEVE y de los Organismos o personas delegadas del
mismo' a que se refieren los artículos' 18,21 Y 27 "anteriores.
que hayan sido vetados de acuerdo con el artículo 68 en cuanto
infrinjan lo dispuesto en las Leyes o las normas que dicte el
Gobierno en vÜ'tud de las facultades que le confiere el presente
Estatuto.

hJ Vigilar y mantener el respeto ala autonomía de FEVE
por parte de todos los órganos del Estado y entes públicos en
los términos definidos en el presente Estatuto.

iJ La aprobación.de emisíones y empréstitos de FEVE, salvo
los etéditos da Tesorería.

Las facultades referidas en los apartados aJ y el serán ejer
cidas oyendo previamente al Consejo Superior de Transportes
Terrestres y, en su caso, a la Comisión Coordinadora de Trans·
portes

Art. 64. Al Ministra de Obras Públicas corresponde:

!ü La relación del Gobierno 'con FEVE, a efectos de actuación
de las facultades enumeradas on el artículo anterior.

b) Establecer o modificar, en sú caso, las normas técnícas de
carácter general. a que hayan de sujetarse las instalaciones.
material y servicios de FEVE para la seguridad personal de
los usuariósy paraIa de sus intereses.

el Dictar las roglamontacion0s derivadas de convenios entre
Estados referentes a los tráficos in tcrnacionales de viajeros y
mercancías. •

d) Dictar las normas que regulen las relaciones que para
FEVE se deriven del cruce o de la contigüidad de sus instala
ciones con· carreteras. caminos de uso público u otras obras
públicas o aguas públicas,

el Autorizar Jos cambios de denominaciÓn de las estaciones
y ejercer las facultade:.; que respecto a su cierre le confiere el
Rlticulo 38.

fJ Las facultades que resulten del titulo quinto, referentes
a los servicios de transporte por carretera de FEVE.

g) Cuidar de que los propios servicios de FEVE se ajusten
a las normB.s establecidas y qUe los órganos dr inspección y
manda de la misma se preocupen de exigir de aquellos servicios
el cabal cumplimiento de sus obligaciones para con los usuarios.

hl Delegar las ftmcionos públicas a que so refiere el ar
ticulo 41 de este Estatuto.

Art. 65. Al Subsecretario de Obras Públicas le corresponde.
sin perjuicio de aquellas otras que le puedan ser atribuídas en
lo s\lcGsivo, las siguientes facultades:
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1.a Calificar los casos catastróficos o de fuerza mayor y or
denar, cuando proceda,· las indemnizaciones que los usuarios
deban abonar a FEVE.

2.a En orden a la facultad revisora:
a) Resolver los recursos formulados por los usuarios de los

servicios contra los 6e,uerdos de FEVE, encomendados por razón
de la matería al Ministerio de Obras Públicas, a excepción de
los motivados por incumplímiento del contnto de transporte.'

bJ Resolver los recursos que interpongan los particulares
contra los acuerdos de FEVE e-" las solicitudes para i reconstruir
o reedificar en las zonas de serVidumbre áe ferrocarriles o (''Oll

motivo. de los -proyectos de obras que atraviesan la vía o im
pongan una sl!rvidumbre mas o menos directamente,

el Resolver. igualmente, los recursos qúe interpongqn los
agentes ferroviarios cont~a las snhciones que les imponga FEVE
por causa de infracciones reglamentarias que afecten a los ser
viCios públicos,

3.- Tramitar los expedientes de expropiación forzosa que
sean precisos para obras e instalaciones de. FEVE.

Art. 66. Al Ministro de Hacienda corresponde:
al Informar sohre todos los actos y documentos financie'·

rus de FEVE que han de someterse al Gnbierno.'
b} Conocer, a los efectos del apartado anterior, la elabo

rasióL de tos planes económicos y presupuestos de FEVE y su
aplicación y liquidación.

el Vigilar la ap!iración de los presupuestes de explotación
y de inversiones de FEVE y cuanto concierne ai orden financiero
de lo. Entidad.

d) Las funcione:,; referentes ai Patrimonio de FEVE que se
le atdbuyen en el titulo 1I. '

Art. 67. Al Delegado especial de Hacienda. que será nom·
brado por el Ministro de este Departamento. 1 corresponde vi·
gilar de un modo constante la correcta- ejecución de las inver~

5iones de FEVE, así como la situación de Sol Tesorería; la reali
zación de cobros y pagos Y. en general, cuanto concierna· al
orden financiero de la Entídad. a cuyo efecto tendrá derecho
a asistir con voz 'a las reuniones que celebre el Conselo de Ad
ministración y sus Comisiones Delegadas, pudiendo ejercitar
el derecho de veto en los términos que establece el articulo 68
de este Estatuto.

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto. al Delegado com·
peterá el ejercicio inmediato de las facultades que al Ministro
de dicho Departamento ce le reservan especificaUlente en el pre
sente Estatuto y cuantas al mismo le delegue especíalrnenú>-.

A estos efe<.:tos, el Delegado especial de Hacienda en FEVE
dispondrá de los datos y documentos que reciba periódicamente
de FEVE, de los que recabe de la misma por estimarlos nece
sarios para el desempeño de su cometido Tde Jos que obtenga
de la contabilidad de FEVE, que se hallará a su disposición
para su consulta y examen. '

Los servicios de la Delegación de Hacienda en FEVE qU'3 no
tengan carttcter meramente administrativo estan'tn a cargo del
_petEonal. del Estado. y a ellos prestarán la asistencia debida
los servicios de FEVE.· Los gastos de ésta Delegación correrán
a cuenta de FEVE, con excepción de los emolumentos de le$
funcionar~os públicos del Estado adscritos a la misma.

Art, 68. El Delegado especial de Hacienda tendrá facultad
de veto suspensivo de los acuerpos del ConseJo de Administra·
ción y de sus Organismos o, personas delegadas que infl'injan
las limitaciones o modalidades sefialadas por el Gobierno para
la aplicación y financiacion de sus inversiones. o que tengan
por objeto un gasto o más inversiones que envuelvan aplicación
de un crédito inadecuado o insuficiente de los que figuren
en el Presupuesto del Estado con destino a FEVE o por cua).
quier otra razón importante de carácter financiero. Si este veto
no fuera aprobado por el Gobierno en un plazo de quince días.
quedará en vigor el acuerdo vetado.

Art. 69. Todas las funciones de dirección, gestión,inspec
ción e intervención en el servicio prestado por FEVE, en cual·
quiera de 'sus aspectos. que no figuren reservadas expresamente
en favor de la Administración del Estado según el presente
Estatuto. se entienden. atribuidas de pleno derecho y sin limi~

iacianes en favor -del Consejo de Administración de FEVE. sin
perjuicio de la competencia de los diferentes órganos de la
Administración en la aplicación de las Leyes y reglamentos
generales.

Art, 70. LAs relaciones de FEVE con la Administración del
Estado se mante'ndntn en todo caso a través de su Presidente,
salvo la intervención del Delegado especial de Hacienda cuando
ésta sea precisa y dandole cuenta de la misma.

Art, 71. En la atribución a FEVE de la gestión del servicio
ferroviario se entienden expresamente concedidas todas las auto~

rizaciones. permisos o licencias administrativas precisas' o con
venientes para las obras de.' conservación y entretenimiento de
sus instalaciones y demás servicios auxiliares directamente rela
cionados con aquella actividad. con sujeción, én su- caso. a
las normas previstas en los apartados b) y d} del artíeulo 64
de este Estatuto. •

Cuando nuevas obras o instalaciones de 'FEVE afecten al
plan de ordenación de una zona o a las disposiciones sobre
establf'-c1mientos incómodos, nocivos, insalubres o peligrosos. se
requeri:rá la oportuna licencia de la autoridad competente.

Art, 72. Todas las concesiones de dominio público o de ser
vicios públicos que como complementarios del que tiene enco
mendado sean necesarios o ütiles para los fines de FEVE
padran ser otOl'gados PGr resolución de la Administración. con
arreglo a las disposidones vigentes. a medida que las solicite
la propia FEVE. En las resoluciones gubernativas se coordina
rán los intereses de FEVE ~n los generales y los de los demás
servicios públicos y se respetarán los derechos particulares que
pudieran resultar afectados. sin perjuicio del derecho de expro
piación forzosa al amparo de la .legislación vigente.

En cuanto a los transportes por carretera, se estará a lo que
se dispone en el título quinto.

TITULO OCTAVO

Jurisdicción

Art. 73, FEVE está sometida a las normas comunes sobre
competencia y }urisdicción aplicables a las personas de derecho
pl'ívado. con las siguientes particularidades:

al Las reclamacIonés atribuidas a las Juntas de Detasas se
regiran por su especial regulaclón,

bl Serán de aplicación So FEVE todas las particularidades
procesales que dentr.o de la jurisdicción ordinaria y de las espe
ciales reconocen las disposiciones vigentes en materia ferrovia
ria. en las mismas condiciones que les estan concedidas a la
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles.

e) Los acuerdos que adopten los distintos órganos de la
Administración Pública. en materia de su respectiva competen·
da. resper.to a FEVE, tendrán carácter administrativo a efectos
de su eventual impugnación.

dl FEVE estara legitimada activamente en vía administra
tiva y contencio:;o-admInistratíva para impugnar las disposicio
nes, actos y resoluciones administnltivas de cualquier clase,
origen. rango y naturaleza que afecten a la misma y singular·
mente las resoluciones dictadas en matería tributaria.

No son impugnables por FEVElos acuerdos del Gobierño
ni de los Ministros de Obras públicas y de Hacienda. No obs~

tan te, FEVE podrá impugnar en via contencioso-administrativa
las resoluciOlles dictadas por el Subsecretario' de Obras Públi
cas, en el ejercicio- de las facultades que en materia de recursos
le conceden los artículos 65 y 74 de este Estatuto.

el Por no tenerFEVE la condición de Administración Pú·
blica, a los efectos de la Ley de Procedimiento Administrativo,
sus acuerdos no serán impugnables en ningún caso ante la
j urisd j cci ón contencioso-ad mi ni5trativa.

Ari. 74. La resolución de los x:,ecursos de alzada contra los
acuerdos dE' F?\'t.:; formulados por los usuarios de los servicios,
encomend",j;;c' por tazón de la materia .al Ministerio de Obras
Públicas, sel'á atribuida al Subsecretario de este Departamento.

Los particulares que hubieren solicit.ado de FEVE autoriza
ción para construir o reedificar en la zona de servidumbre~

del ferrocarril o aquellos otros interesados en los proyectos de
obras que atraviesen la vía o la impongan una servidumbre
más o' menos directamente. podrán recurrir en alzada las reso
luciones de FEVE ante el Subsecretario de Obras Públicas.

Sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a los Tribunales o
a las autoridades C0I11petentes. FEVE suncionará las faltas co~

metidas por el personal a su servicio, tanto las de caracter
laboral como las que constituyan infracción de los Reglament.os
de Servlclo, previa instrucción, salve en los casos de faltas de
caracter leve, del oportuno expediente sumaría, qUe deberá
quedar. terminado en el plazo de tres meses y e.n el que será
preceptivo informe la Asesoría Juridica, sin perjuicio de lo
dispuesto en el texto refundido de Procedimiento Laboral.

Ei plazo para interponer Jos recursos previstos en los párra w

fas anteriores sen\ de tre:nla días naturales. siguientes al de
la notificación de las resoluciones de FEVE.
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La resolución. de estos recursos. tendrá· la .consideraci6n de 1

acto administrativo'a loa efectos: de'·'su.posible Impugnación en
vía contenciaso·administrativo.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las facultades reconocidas, a FtVEenrilateri. detatifas
se entienden sin ,·perjuicio de. lasdisposici<mes, sobre eoyu.nttlra
económica establecidas en el _De~reto-leYl21¡973; de 30, de no
viembr!,!" o normas que le sustituyan.

DISPOSICIONES .FINALES

1.- Se facultasl Ministro de Obras. l?ÚbIkas _para dictar
las disposiciones que' sean necesarias para 'Qlmejor desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en este Estat,uto.

2,- El presente Estatuto entraráeILvig()r al _día siguie.nte
de su publicac1ónen el.Boletín QficialdelEstado"~

DISPOSICION DERoGATORIA

Quedan derogadas todas las disposiciones sobre -esta mate
ria, de igual o inferior rango, que se opongan: aloestabJecJdo
en el presente, Estatuto.

Quedan subsistentes, no ó1Jstante,en~do aquello, qlleino
se oponga a los preceptos contenidos ,en elprefi~l1t:e Estatu~o._

las siguientes dIsposiciones: RealJ)~~H~tode 24 de mayo de,187B.
Reglamento' Ley, General, de ,Ferrocarriles Y,demáSdjsposic:iones
concordantes; Real Decreto de 8 de,¡;eptieIllbrede 1878,Heg-la
mento de Polic!a de Ferrocarrile¡;y 'deItlás,cUsposíciones con~

cordantes; Decreto de 9 de diciernbrede 1949,· Reglamento de
OrdenaCión de los Transportes' Mecánicos 'por ,Car~etera; ,De
creto. de 16 de diciembre de 1949, Reglamento ,de Coordinación
de los Transportes Mecánicos. Terrestt'es;.Resoluc:i6nde3de
junio de 1959, JWglamento de sanciones p~ faltas técnicas. y
Orden -de 14 de 1ull0 de 1971, sobre recuperaci~n<posesoriade
los bienes integrados en Ferrocarriles de Vía Estrecha IFEVE). !<

Aprobados por la Comisión Intérrninisterial a que se refiere
el articulo cúarto, número 1, del, Decreto 143/1971, de 23 de
enero, los cuadrosprovi·nciales deiornadas teóricas y el total
nacional de las rilismas; procede determinar el importe de la
cuota cOlTespondientea cada jornada teórica durante el año 1971.

En .su virtud, este Ministerio, a 'propuesta de la Dirección
Goneral de la Seguridad Socía!. yprevio informe del Minis
terio de Agricultura y de la Organización Sindical, ha tenido
a bien disponer;

Artículo único.-De conformidad con 10 dispuesto en el ar
ticulo segundo, número l,aelDecreto 142/1971, de 28 de enero,
d,-W3!"lte el a110 1974 la cuota en1pre<,aúál correrpondiente por
jornada teórica sefiía en -veint:una coma veintisiete pesetas
C21,27 ptas,). ' -

DISPOSICIO¡'¡ FINAL

Se faculta a la Dirección General :de la Seguridad Social
pi::da resolver las cuestiones que puedanplantean-;e en la flpli~

caclón de lo dispuesto en la presente Orden, e igualmente se
delegan en ella las facultades .quea este Ministerió otorga
el articulo 4idel Decreto 3772/1972;d{' 23 de diciembre, por
el que se aprueba Ell Heglamentn Geneta} del Régimen Espedal
Agntrio de laSegüridad SodaL -

Lo digo a VV. II. pRm su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 1 de marzo de 1974.

DE LA FUENTE

Ilmos Sres Sub8ecre::arjo v Director general de la Segurjd~,d

Sochil de este Ministerio.

M[NJSTERIO DE COMERCIO

5226

Padecido error en la Jnsueión de la mencionada Orden. pu
blicada en el, ..BoleHnOncial delE.st~tdo" numero 60, de fe
cha 11 de n~~lfZO de 1971, pf:i.gi,nas 4980 U 49'83. se transcribe a
contim:ación la oportuna rectificación:

En el, anexo 'úfIleo, Especificaciones que deben reunir los
aceites de girasol. de cártnn10" de algodón Y, de granilla de
uva reHundos. 3.F.;spedfi".aciones de calidad, punto '3.6. donde
dicc; oc,._deoxigeno noactivü por kilo de grasa, .... debe docir:
..... de oxígeno activo por kilo de grasa .......

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN delde marzo de 1974 por la ,'que se de~

termina la cuota correspolldiente por~adajomada

teóricaaefectiJs del pago delacuotaempr-esarial
6nd Régimen Especial Agrcirio de la Seguridad
Social, duronteel año 1974.

Ilustrísimos señores:

El articulo segundo, número 1, del Decrew, 14211971, de .2<3
de enero, dispone que por el ~inlsterio dé Trabajo,·previoin~
forme del Ministerio de Agricultura y 'de:la'Organjzadón
Sindical. se señalará la cuota correspondieI:'Jíeporcada Jornat;ia
teórica, a efectos del pago de Ia.cuotaempresarial,en el Ré~

gimen Especial Agrario de la Seguridad Social, una vez ,ca"
necido el total nacional de las ',' mismas..

5227 CORRECCION de erratas de la Orden de 27 de fe
brero de lfX!4sobre norilws para el desarrollo dé; jos
Decretos,2.5()/1974 Y 37411974, de 31 de tJ:nero y 7 de'
-rebrero, respectivamente, de la" Presidencia del Go
bierno, sobre regulación de la campa!la oleicola
1973'74 y del mercado de aceites de semillas oleagi
nosas.

Il. Autoridades y personal

NOMBRAMIEN1'O$, SITUACIONES E INCIDENCIAS

5228

PRESJDENCIA DEL GOBIERNO I
ORDEN' de 11 de marzo de 1974pprlaquese dis
pone el cese de don Luis Fernando Gres·po MOQtes
como Vices8cretariogenera'l Técnico del Departa-
ntento. .

TImos. Sres.: En virtud de lo pr~venido en el artículo- 14 1: de
la Ley de Régimen Jurídico de la Admimstración Civil del Es-

Lado. esta Presidencia del Gobierno dispone el cese de don Luis
Fernando Crespo 'MOllt(>S c6moVicesecrelario general Técnico
de) Departamento, agradeciéndole los servidos prestados.

Lo que co::nünicoaVV.ILa los procedentes efectos.
Dios guarde a VV.IL
Madrid, n· de marzodc'1914.

CARRO

Ilmos, Sres> Su"b,seCl'etario y Sect.¿ltario general Técnico de la
Presidencia del Gobierno.


